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la Independencia y 64~ de la Federa-
ción. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refren<lado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiorcs,-(L. S.)-IG:-.Ac10 AN
DR.\UE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,·- (L. S.)- Ro:\ÜN C . .\RDEXAS. 

U.060 
Decreto de 18 de abril dP. 1!122, por el 

cual .~e acuerda un Crédito Ad1'cio11al 
de 8 47.860 al Capítulo X del Pre.su
puesto de Gastos del Departamento 
d~ Instrucción Públicá. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'I\ESIOEXTE PRO\'ISIO'.'\AL DE LA REPt:8LIC.\, 

De conf.ormidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han siclo las.for-
malidades legales, · 

Decrt!lQ: 
Artículo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo X del Presupues
to del Departamento de Instrucción Pú
blica, por la cantidad de cuarenta y 
siete mil ochocientos sesenta !)olivares 
(B 47.860). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del E.ie"cuth-o Federal v refrendado por 
los Ministros de Hacicñda y de Instrnc
ción Pública, en el Pala'tfo Federal en 
Caracas, a los. diez y ocho días del {ues 
de abril de mil novec1entos veinte y 
dos.-Año 112~ de la Independencia y 
ü4~ de la Federación 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública.-(L. S.)- R. Go~úLEZ füN· 
COXES. 

14.061 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de te~renos baldías otorgado el 
22 de abril de 1922, a favor del ciu
dano Juan Vicente Dobobuto. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

den te Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Juan Vicente 
Dobobuto ha solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio Bobare, Distrito Barquisimeto 
del Estado Lara, en una extensic'rn de 
setenta y seis hectáreas y tres mil se
tenta y cinco metros cuadrados, com-

prendida dentro de los siguientes lin
deros, según plano levantado por el 
Agrimensor ciudadano R. Fortunato 
.\rrúez :-"Por el Norte, terrenos bal
díos ocupados por Eufemio Arrieche; 
Sur, terrenos baldíos ocupados por 
:'.'iicanor Pérez Armas; Este, terrenos 
baldíos ocupados por el señor Luis Al
varez y baldíos; y po'r el Oe.ste, terre
nos propios del senor General Santia
go Piña".-Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como agrícola y el pos
tulan te ha culth·ado a sus propias ex
pensas con plantaciones de café y fru
tos menores más de la mitad de la su
perficie solicitada; y por cuanto se han 
cumplido en la sustanciación del ex
pediente respecli\'o todas las formali
dades prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente y la enajena
ción ha sido aprobadia por las Cámaras 
Legislativas según Ley sancionada el 
30 de mavo de 1921 y mandada a eje
cutar el tó de junio del mismo año, con
fiere a favor del expresado ciudadano 
Juan Vicente Dobobuto, título de pro
piedad sobre las referidas setenta y 
seis hectáreas y tres mil setenta y cinco 
metros cuadrados de tierras de labor,al 
tenor de lo dispuesto en el articulo 56 
de la I.:ev citada.- Caracas: veintidós 
de abril ·de mil novecientos Yein1idós. 
Afio 113° de la Independencia y 64~ de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BCSTILLOS. 
Refrenclado.- EI Ministro de Fomeuf,;i, 
(L. S.)-G. TORRES. 

14.062 
Decreto de 211- de abril de 1922, por el 

cual se_ dicta el EsJatulo del Colegio 
de Ingenieros ele Venezuela. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS1 

PIIESIUENTE PI\O\'ISIO:-. . .\L llE L.\ REPl:BLIC.\, 

De conformidad con los artículos 59 
y 60 de la Ley de 1a Instrucción Supe
rior, y en uso de la atribución 8• del 
articulo 79 de la Constitución de la Re
pública, 

Decrela: 
CAPiTt:LO Ú:-1ICO 

Estatuto del Colegio de- Ingenieros 
de Venezuela 

Artículo 1 ~ El Colegio de Ingenie
ros es un Cuerpo constituido por los 
Ingenieros Civiles, de Minas y Agróno
mos y por los Arquitectos, que 1iayan 
obtenido sus títulos o la reválida de los 
ntismos en Venezuela, soliicilen ins
cdpción como Miembro'S del Colegio, 
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presentando dichos títulos registrados 
Jegalmcnte y obtengan el permiso para 
el ejercicio profcsionol. 

Parágrafo único. Los Agrimensores 
formarán parte de este Cuerpo como 
Miembros Col::iboradores, siempre que 
hayan cumplido las formalidades re
lati\'ns al registro legal del Titulo, v se 
inscriban en el Colegio, a fin de obte
ner el permiso requerido para el ejer
<'icio profesional. 

Artículo 2? Los principales fines del 
Colegio de Ingenieros, son: 

a) Fomentar el estudio y me,iora
miento de lns Ciencias Físicas, :\1ate
máticos y ~aturales. 

b) Velar por los inle>t'eses (Jene>rales 
de las profesiones expresadas°en el ar
ticulo 1? de este Estatuto. 
. e) Estimul~r los esl\1dios. im·estiga

c10nes y traba,1os relahYos n las Cien
cias Físicas, Matemáticas y Xaturales 
y sobre todo en los problemas de inte
rés nacional. 

d) Gestionar ante los Poderes Pú
blicos la ~an~i~n de Leyes reglamen
tando el cJcrc1c10 rle las profesiones ci
tadas. 

e) Denunciar ante las autoridades 
compe>tentes, los casos de ejercicio ile
gal de las prof esioncs enumeradas en 
el artículo 1° del presente Estatuto. 

f) Estudiar las Leyes, Reglamentos 
y Ordenanzas relativos a las profesio
nes expresadas y gestionar ante las au
toridades competen tes la adopción de 
las . modificaciones que se crean nece
sanas. 

g) Dar curso a las consultas que los 
Poderes Públicos crean conYeniente 
dirigirle y con1ribuir al estudio de las 
cuestiones técnicas y de interés ge
neral. 

h) Formular los Aranceles que 6ir
Ya11 de hase para el cobro de honora
rios profesionales y gestionar ante los 
Poderes Públicos su aprobación y 
ac!opción. 
. i) Hacer todas las gestiones necesa

rias ante los Poderes Públicos y Em
presas Particulares en beneficio de las 
profesiones de sus :\Iiembros. 

j) Publicar una Re\'ista de carácter 
técn!co_ que sin a de órgano al Colegio, 
y as1m1smo los tmhajos y estudios de 
interés nacional. 

con las del C_olegio, asi como con libros 
<J.l~<' se adquieran por compra o dona
tlOn. 

m) Cdebrnr Conferencias Públicas 
sabre temas que se relacionen con las 
profesiones citadas. 

n) Fomentar las relaciones directas 
con Jnslitutos de igual índole del Ex
tranJero . 
. o) . Lle\'ar un Registro en el cual S!', 
rn~criban: lo~ Ingenieros Ci\'iles, de 
l\hnns y Agronomos; los Arquitectos; 
los Agrimensores; y los Maestros de 
OIH:a y Oficiales en las dfferenles nrtrs 
aphcnbles a la Ingeniería. 
. J~) Otor~ar permisos para el ejer

c1cw profesional a las personas inscri
tas en el l'eferido Registro, una yez que 
ellas hayan llenado las formalidades 
que garanticen su competencia ante el 
Cuerpo. 

Artículo 3• El Colegio de Ingenie
ros tendrá para el debido orden de sus 
trabajos : un Presidente, dos Vicepresi
dentes y un Secretario, elegidos por el 
Cu_crpo parn el lapso reglamentario. 
Asmusmo tendrá los empleados subal
ternos que f ue>ren necesarios. 

Ar.tículo -l~ El Co)egio de Ingenie
ros CC'lel)l·ara sus sesiones en Caracas, 
en el local que el Gobierno ~acional 
le designe. 

.~l'liculo 5" Los Miembros del Co
legio · n.o percibirán sueldo; pero dc
"engaran honorarios cuando constitu
ran comisión especial encargada de 
rnformar o resol\'er sobre cualquiera 
obra pública u otro asunto consultado 
por e~ GO'biernó o por particulares. 

Articulo 6° El Secretario y los e111-
,plead9s subalternos serán remunera
dos de acuerdo con la Ley de Presu
pues de Rentas y Gastos Públicos. 

~rtículo 7~ Los ~1iembros del Co
legio de Ingenieros se diYiden en: Acti
vos, Honorarios, Colaboradores y Co
rrespondientes. Son )liembros Acti
,·os los profesionales que constituyen 
el Cuerpo según el arlJculo 1 ~ de este 
Estatuto. Son Miembros Honorarios 
J~s personas que el Cuerpo elija en 
Y1sla de sus ser\'icios a las Ciencias Fí
sicas, Matemáticas y Xaturales o a las 
profesiones correspondientes a estas 
Ciencias. Son Miembros Colaborado
res, además ~e los Agrimensores, las · 
personas a qmenes el Colegio considere 
en condiciones adecuadas par hacerles 
esa designación. 

k) ~ombrar de su seno Comisiones 
que estudien los asuntos cien1íficos y 
profesionales de interés general. 

l) Fomentar la Biblioteca y pro
pender a su adelanto, aumentándola 
con las publicaciones que se canjéen 

Disposiciones transitorias 
Articulo 8? El Cole8Ío se instalarn 

con los Ingenieros residentes en estP. 
Recuperado de www.cidep.com.ve



46 

dudad. <kspu~s de promulgado d pre
s~ntc Estatuto. 

Articulo O! Unu Yez instalado, for
mularú un Proyecto de Re~l.amento,. el 
cual someterá a la aprobac1on del "EJe
cutivo Federal. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eje_cutivo Federal·y .r.efre~da_do por 
el Ministro de Instrucc10n Pubhca, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinticuatro días del mes de abril de 
mil novecientos veintidós.- Año 113• 
de In Independencia y 64! de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQl!EZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Mmistro <le Instruc
ción Pública,- (L. S) .- R. Go~zÁt Ez 
RJ~CONES. 

14.063 
Decreto de 26 de abril de 1922, por ,?l 

cual se acuerda 11n Crédito Adicional 
de B 1.000.000 al Capitulo Vil del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIOE~TE PR0\'1S10:,./AL DF. LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispues,to en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legnles, 

Decrela: 
Al'tículo 1~- Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo VII del Presu
puesto de Gastos. del Departament~ de 
Relaciones Interiores, nor la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000). 

Artículo ~ EÍ presente Decreto se
rá sometido n la aprobación del Con
greso Nacional conforme a la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Haciend:t, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a Yeintisés de abril de mil 
novecientos veintidos.-Año 113! de la 
Independencia y 64~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQCEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) -IG~ACIO AN
DH.\DE.---- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)- Ro)tÁ~ CÁRDENAS, 

14.064 
Título de adjudicación praluita de 11n 

/ole de terrenos bald1os otorgado el 
71 de abril de 1922, a f auor del ciuda
dano Ezequiel Cuicas. 
Doctor V.- Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la República: 

Por cuu11to el ciudadano Eztc¡uid C11i
cas, l111 solicitado en udjudicuc_iún gr~
tuita un lote de terrenos bald1os, ubi
cado en jurisdicción . <!el Municipio 
.Juárez Distrifo Barqu1s11neto del Es
tado L~ra en 'una ex tensión de noven
litres hectáreas ,Y nueve mil quini~n
tos metros cuadrados, comprendida 
dentro de los siguientes lin?eros segú)l 
plano leYantado por el A~rtmensor. Ti
tular ciudadano J. Isa1as Pere1ra: 
'·Por el Este, desde la coníluencia de _los 
r íos Amarillo y Bucoral, aguas a~r1ba 
por este último hasta un botalón s1t~ia
do un poco más arriba de un arroy1to, 
con terrenos baldíos; ~orle, desde este 
punto, en lineas rectas s~cesivas, que 
tocan en los puntos denommados · Alto 
de los Muertos", "Alto de Cuicas" y 
"Alto del Peñazco" hasta encontrar en 
el extremo Norte de un camhural el 
cauce del río Bucaral, con terrenos de 
la propiedad del señor Cuic~s; Oeste y 
Sur, si·guiendo el canee del no Buca~·al. 
aauas abajo hasta el punto de parllda 
cgn terrenos baldíos".-Por cuanto el 
terreno ha sido clasificado como agl'i
cola y el postulan te lo ha cultiva.do a 
sus propias expensas con plantncwnes 
ele café y frutos menores en más ele la 
mitad de su extensión; y por cuanto se 
han cumplido en la sustanciación del 
expediente respecti\'o todas las f ?rma
lidades prescritas por la Ley de T1~rrns 
Baldías y Ejidos vigente y la enaJ_enn
ción ha sido aprobada por las _enma
ras Legislativas sel;{ún Ley sanc1ona~a 
el 16 de junio de 19'21 y mandada a eJe
cutar el 25 :!el mismo mes y uño, con
fiere a favor del expresado ciudadano 
Ezequiel Cuicas, ti1ulo de_ prop!eda_d 
sobre las referidas noven litres liccta
reas y nueve mil quinientos metros 
cuadrados de-tierras de labor confor
me a lo dispuesto en e~ articu!~ 56 d_e 
la Ley de Tierras Bald1as y EJ1dos vi
gente.- Cara_cas: vein_tis~et,e de ab:il 
de mil novecientos vemlldos. - Ano 
113~ de la Independencia y 6!~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQVEZ BCSTILLOS. 
Refrcndado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--G. TORRES. 

14 .065 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote. de terrenos baldíos otorgado el 
1~ de mayo de 1922, a f auor de los 
ciudadanos Oc/auio Herrera y olros. 

Doctor V. Márqucz Bustillos, Pre-
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los ciudadanos Octavio He-
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